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MINISTER'lO DE TRABAJO 

CORRECCION de errores del Decreto 2419/1966, de 
10 de septrembre, sobre aalarlo mtnimo interprofe
sional 11 bases de ' cotteacfón para la Seguridad 
Soetal. . 

Advertido error en el tex,~o remitido para su pul:!licación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficia,l del Estado» nú
mero 280, de fecha 26 de septieml:!re de 1966, se transcr-lbe a 
contip.uación la ~rtinente rectificación : 

Artículo octavo. 

Pesetas 
mes 

Dice : «2.-Peritos y Ayudantes titulados .. ......... 4.710.-». 

Debe decir: «2.-Peritos y Ayudantes titulados ... 4..770,-». 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ANEXO a la Circular número 7/1966 de la Comtsa
rfa Qeneral de AbasteetmíentQS 7J .TranllporteB¡ que 
desarrolla la Orden del Ministerio de Agricultura 4e 
30 de abril de 1966 f«Bolettn Ofictal del Estado» 
número 105) , sobre compra de canales de ganado de 
cerda a precios de protecc:lón.-Sl!ptima relactón de 
mataderos colaboradores. 

Anexo número 7 

Matadero mUnicipal de Salamanca. 
Matadero Industrial «Martia», de Constantlna (Sevilla). 
Matadero Cooperativo de Fuenteovejuna, de ' Fuenteovejuna 

(Córdoba) . 

MIl.drid, 16 de enero de 1967.-El Comisario general, Enrique 
Fontana Codina. . 

Para conoctmiento.-Excmos. Sres. Ministros Subsecretarló de 
la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de Comer-clo. 

Para .conocimlento y cumplimiento.-Excmos. Sres. Gobernadores 
oiviles, Delegados provinola,les de Abastec1mi~ntos y Trall$-
portes. . 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 12 de dicnembre de 1966 sobre facultad 
inspectora en materia de prensa e Im1)~nta. 

Ilusvrisimos señores: 

De acuerdo con lo preceptuado en el lU'tlculo 25 de ltl- ~1 
de Prerisa e Imprenta, la Administración tiene derecho ª' co
nocer ¡¡ÓIPO cubren su déficit, si lo tuv¡erep, ¡as ~pre{!,,$ pe.. 
riodisticas, asi como inspeccionar la contabilidad y las tiradas 
de las publioaclones. 

Asimismo, el lIIfticulo ocho de la cit ada Ley señala que es 
de la CQmpetencia del Ministerio de Infonnac!ón y TllrillÍno el 
ejercicio . de las funciones adminilltrativas contenidas en la 
misma. 

Haciendo uso ele esta facultad y pa.bida. ouenta de que la 
unidad admipístrativa más idónea para el ejercicio de 1M fun
ciones insj)ectorfl.S atriQuidaa a este Departamento ell, POr su 
naturaleza. misma., la Inspección General del MinisteMo, lw 
tenido a bien disponer : 

. " 

Primero.-La facultad inspectora atribuida al Ministerio de 
Información y Turismo por la Ley de Prensa. e Imprenta será 
ejerCida por los Inspectores de la Ins~ón General; no obs
tante, el Ministro o el Subsecretario de Información y Turismo 
podrán encomend&" 6Xcepcionalmenie tal misión a functoIl3Ti ol 
no pertenecientes al Ouerpo de lruipectores Generales. 

Segundo.-La Inspección General. en aquellos caBQI1 qUe las 
. circunstancias lo aconsejen, y por conducto reglamentario, so
licitará de otros Departament,os minj&teriales o de cualqUier 
orgaIUIilIlO de la Administración, la. aBistencia téonica que con.
sidere preci a. 

Tercero.-Cada una de las inspecciones se realiZará siempre 
como consecuencia. de una orden del tiwlar del Departamento, 
dictada por sí o mediante delegación. 

Lo qile comun1co a VV. II. p&"a su conoo1m1ento y efectos. 
Dios gulllrde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1966. 

FRAGA mmARJNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario del Deplllftamento y Director ¡eneral ". 
de Prensa.. . 

II.Autoridades y Personal 

NOMBRAMmNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 16 de enero de 1967 por la q~ se 
acuerda el cese de don Rafael Cano de Qardoqui 
y Sinobas en el cargo de Inspector provtnetal ele 
Justicia Municipal 48 · Avila. 

Ilmo. Sr.: }{a¡biendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Avila don Rafael Cano de Gardoqui y Sinobas 
por pase a otro destino. 

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de Justicia Municipal de Avila, que venia desempe
ñando en la actualidad. 

Lo que digo a V. l. para su oonooimieIllto y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madl"id, 16 de enero de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

DE 
M' 1 N 1ST E R I O 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 13 de enero de 1967 por la que se otor
gan nombramientos definitivos de Depo$itGri()s (te 
Fondos de Administractón Local, en resolUCión del 
concurso 4e traslado. convocado por la DtreOQfón I 

General de Administración Local el 29 de diclem
bre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado. de 12 de 
enero de 1966). 

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites previstos en la OOD,'VOC8r 
toria y resueltos los recursos interpuestos c,lOntra va.lorao~6.1l c;Ie 
méritos específicos y nombramientos prOVisionales publicados 
en el «Boletín Ofioial del Estado. de 22 de lI.iQSto de 1966, de 
conformidad con lo dispuesto en el a.fIticulo ~, n1lmel'Q 2, de 
la Ley de Régimen Local, tlen.o I"efundido de 24 de jumo de 1956, 
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y número 2 del articulo 201 del Reglamento de funcionarios 
de Administración Local de 30 de mayo de 1952, modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 1958. este Ministerio ha resuelto 
otorgar los nombramientos definitivos de Depositarios de Fon
dos de Administración Local en propiedad, para las plazas que 
se relacionan y a favor de los concursantes que a continuación 
se indican: 

Categoria especial 

Diputación ProvinCial de Barcelona: Don Mario Pifarré Ria!'a. 

Primera categorta 

Ayuntamiento de Alicante: Don Carlos José Arenas Vicedo. 
Ayuntamiento de Badalona (Barcelona): Don Jesús Alfonso 

Martín . . 
Ayuntamiento de Hospitalet (Barcelona): Don Juan Capdevila 

Salve . 
Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona) : D n Antonio Calafell 

Ca8telló. . 
Ayuntamiento de Tarrasa (Barcelona): Don Luis Usón Duch .. 
Ayuntamiento de Burgos: Don Emilio Lasarte Aznárez. 
Ayuntamiento de Córdoba: Don Luis Pablo Roldán Doncel. 
Ayuntamiento de Cuenca: Don Secundino Moruno Blanco. 
Diputación Provincial de Gerona: Don: Francisco Mas Pérez. 
Ayuntamiento de Huelva: Don José Luis García Pérez. 
Ayuntamiento de León: Don Federico Hervada Alonso. 
Ayuntamiento de Murcia: Don Antonio Juan Cremades. 
Cabildo Insular de Tenerlfe: Don Domingo Armas de Paiz. 
Ayuntamiento de Sevilla: Don Pablo Crespo Cidoncha. 
Diputación Provincial de Toledo: Don José Maria Sauz Larrea. 
Ayuntamiento de Valladolid : Don José Luis Muñoz Mofiux. 
Ayuntamiento de Zaragoza: Don Manuel Quintana Ruiz. 

Segunda categoría 

Ayuntamiento de Badajoz: Don Salvador Rosell Ca.ntarell. 
DiputJa,clón Provincial de Guadalajara: Don Rafael Mora-OTa.

nados Marull. 
Ayuntamiento de Avilés <Oviedo): Don José María del Olmo 

Fernández. 
Ayuntamiento de Pontevedra: Don Ventura Suárez Saifias. 
Ayuntamiento de Tarragona: Don Manuel Iglesias Valcárcel. 
Ayuntamiento de Reus (Tarragona, : Don Martín Saiz Ibáfiez. 
Ayuntamiento de Toledo: Don José Luis Marín Destrieux. 

Tercera categoria 

Ayuntamiento de Hellín (Albacete): Don MaI"tín Lara Ru1z. 
Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú (Barcelona.): Don Fran

cisco Guardado Castilla. 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Bta'gos): Don Carlos Mu

fioz Martinez. 
Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres): Don Manuel Díaz López. 
Ayuntamiento de Saniúc·ar de Barrameda (Cá<:üz): Don José 

Luis Aparicio López. 
Ayuntamiento de Andújar (Jaén): Doh Manuel Hernández Ro-

driguez. 
Ayuntamiento de Linares (Jaén): Don José del Castillo Delgado. 
Ayuntamiento de Ronda (Málaga): Don Rafael Martín Ordófiez. 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga): Don Manuel Men-

doza Pined!;!., 
Ayuntamiento de Alier (Oviedo): Don Francisco Jurdao Arrones. 
Cabildo Insular de Lanzarote (Las Palmas): Don Adol!o Mingo 

Serrano. . 
Ayuntamiento de , Arucas (Las Palmas): Don Modesto Acebo 

GÓmez. . 
Ayuntamiento de Ton-elavega. (Santander): Don Epifanio Ro

són Rosón. 
Ayuntamiento de ECija (Sevill,a): Don Joaquín ~utista Ji-

ménez. 
Ayuntamiento de Utrera (Sevilla): Don José Rosa Gómez. 
Ayuntamiento de Alcira (Valencia): ¡Pon Vicente Púig Tomás. 
Ayuntamiento de Portugalete (Vázcaya): Don Joaquín Oliete 

Gascón. 

Cuarta categar.fa 

Ayuntamiento de Benldorm (Alicante): DOn Tomás Ga.rcía Ca
, selles. 

Ayuntamiento de' Villanueva de la Serena (Badajoz): Don An
tonio Jiménez Muñoz. 

Ayuntamiento de Gavá (Barcelona): Don Felipe Gómez De
gracia. 

Ayuntamiento de Igualada (~arcelona): Don Francisco Pue!'ta 
Fernández. 

Ayuntamiento d~ Amnda de Duero (Burgos): Don Elfidio Muro 
Postigo. 

Ayuntamiento de Barbate de Franco (Cádiz): Don Juan se
púlveda Portales. 

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba): Don' José Luis 'TelTáts 
Pozuelo. 

Ayuntamiento de Montilla (Córdoba): Don Sebastián Ru1z Vil-
, ches. . 
Ayuntamiento de PefianOya-Pueblonuevo (Córdoba): Don F\'an-

cisco Roldán Romero; , 

Ayuntamiento de Priego (Córdoba): Don JoSé Urefia Cala.
horro. 

Ayuntamiento de Baza (Granada): Don Antonio Pérez' Navarro. 
Ayuntamiento de Pasajes (GuipúzcOa): Don José Luis Estables 

Zabalegui. '. . 
Ayuntamiento de Cartaya (Huelva): Don AllJe,r!to Manzanares 

Pourtau. 
Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial (Madrid): Don José 

Antonio Salgueiro ~nández. 
Ayuntamiento de Gáldar (LaS Palmas): Don Antonio Teijelro 

Verdes. . 
Ayuntamiento de Villagarcla de Arosa (Pontevedra): Don Eduar

do González Cobos. 
Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla): Don Francisco Cabillas del 

Valle. 
Ayuntamiento de Osuna (Sevilla): Don Enrique Alva.rez Gon-

zález. 
Ayuntamiento de CovlI-leda (Sorta): Don Elias Hedo Hernando. 
Ayuntamiento de Cullera (Valencia): Don José Pavía Rocher. 
Ayuntamiento de Sueca <Valencia): Don Pedro Schwartz Ba-

llester. ' 
A~ntamiento de Calatayud .(Zaragoza): Don Aurelio Segundo 

Collado Sánchez. 

. QUinta categoría 

Ayuntamiento de Llodio (Alava): Don Eduardo Pérez Ferrer. 
Ayuntamiento de Tobarra (Albacete): Don J , Guillermo Lebou-

tet Laborda. , 
Ayuntamiento de Aspe (Alicante): Don Rafael Villanueva Do

minguez. 
Ayuntamiento de Crevillente (Alicante): Don Euri~ue Taber

nero Portero. 
Ayuntamiento de Santa. Pola (Alicante): Don José Luis Arco

nada Tejedor. 
Ayuntamiento de Be!'ja (Almeria): Don José Melchor Tubino. 
Ayuntamiento de Dalias (Almería): Don Luis Cachorro Rodrí-

guez. . 
Ayuntamiento de Arévalo (Avila): Don José Manuel Villamil 

González. 
Ayuntamiento de Hoyo de Pinares (Avila>: Don Andrés Sá.nz 

Ramírez. 
Ayuntamiento de Fuente de Cantos (Badajoz): Don Santiago 

Diez Conejo. 
Ayullltamiento de Zafra (Badajoz): Don Felipe Tinoco de Cas

tilla y Torre. 
Ayuntamiento de Ibiza (Baleares): Don Francisco Esteban Por

tero. 
Ayuntamiento de Manacor (Baleares): Don Guillermo Alcovar 

Aguiló. ' 
Ayuntamiento de La Puebla (Baleares): Don FranCisco HOlTach 

Quetglás. 
Ayuntamiento de Arenys de Mar (Baroelona): Don Franoisco 

González Sánchez. 
Ayuntamiento de Mollet (Barcelona): Don Benjamín Poncela 

Moñtes. 
Ayuntamiento de Ripollet · (Barcelona): Don José Luis Núfiez 

Bolafio. 
Ayuntamienrto de San Celon! (Barcelona.): Don Emilio López 

Barda Jet. 
Ayuntamiento de San Justo Desvern .(Barcelona): Don Luis 

María Salvat Gal1ks. 
Ayuntamiento de Conil de la. Fronte!'a (Cádiz): Don Nicolás 

González Quero. 
Ayuntamiento de Segorbe (C8Stellón): Don Alfredo Viaña Do-

fiate. . 
Ayuntamiento de Almadén (Ciudad ReAl): Don Emilio León 

GTanados. 
Ayuntamiento de Almodóvar del Campo (Ciudad Real): Don 

Manuel Alcázar Bennejo. 
Ayuntamiento de Almodóvar del Rio (Córdoba): Don Antonio 

de la Torre Cllibezas. 
Ayuntamiento de Castro del Rio (Córdoba): Don José Fernán

dez Flores. 
Ayuntamiento de Fernán-Núfiez (Córdoba): Don Andrés Villén 

Núfiez. 
Ayuntamiento de Posadas (Córdoba): Don José Pérez Serrano. 
Ayuntamiento de Muros (La Corufia): Don José Calvo Mi

guez; 
Ayuntamiento de Noya (La. Corufia): Don José M.a Monzón 

Rístori. 
Ayuntamiento de Ta.layuelas (Cuenoa): Don Francisco Garcla 

Fernández. 
Ayuntamiento de Bañolas (Gerona): Don Adrián Pujol Abella. 
Ayuntamiento de Blanes (Gerona): Don Juan Francisco Solís 

Nadal. 
Ayuntamiento de Lloret de Mar (Gerona): Don José Mancebo 

Torm. 
Ayuntamiento de Andoain ({iuipúzcoa): Don César Miguel HN

mosilla. 
Ayuntamiento de Elgóibar (Guipúzcoa): Don Avelino Bautista 

Bautista. 
Ayuntamiento de Oñate (Gu~!.lúzcOa): Don Jesús Ilarre:!: Ur

tasun. '. 
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Ayuntamiento de Villafra.nca. de Ori.a (Guipúzcoa): Don Fr·an
cisco Luis del Fraile Garnacho. 

Ayuntamiento de Zumál'1'aga (GuipÚZC03.): Don Manuel Arias 
Paz. 

Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva.) : Don Vidal Demetrio Po- . 
blador Mateos. . 

Ayuntamiento ne Isla Crd:stina (Huelva): Don José Antonio 81-
biani Fernández. 

Ayuntamiento de Palma del Condado (Huelve.) : Don Francis
co Caño Fuentes. 

Ayuntamiento de Punta Umbría. (Huelva): Don Antonio Ra-
món Novo Ferná ndez. . ' 

Ayuntamiento de Monzón (Huesca.): Don José Luis Salnz Mo
reno. 

Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén): Don Manuel Montes Sainz 
Ayuntamiento de Mengibar (Jaén) : Don José María Colmene

ro López·. 
Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén): Don Norberto Nicolás 

Fernández Luna. . 
Ayuntamiento de Balaguer (Lér!Ída): Don Pablo Pérez Muela. 
Ayuntamiento de Leganés (Miadrid): Don Tomás F'romesta. 

Sanz. 
Ayuntamiento de' Navalcarnero (Madrid): Don Julio Angel Ro

che Puente. 
Ayuntamiento de Pinto (Madrid): Don Manuel Dosío López. 
Ayuntamiento de Aguilas (Murcia): Don Juan Antonio Mar

tínez Ruoo.fa'. 
Ayunrtamiento de Moratalla (Murcia): Don Antonio Gasalíns 

Velasco. 
Ayuntamiento de San. Javier (Murcia): Don Andrés Garc1·a

Leg·az Martínez. 
Ayuntlamiento de GaBtrillón (Oviedo): Don J~sús Javier Fea'

nández Chao. 
Ayuntamiento de Santa Erigida. (Las Palma§): Don José Gon

zález pa.reja. 
Ayuntamiento de Gondomar (iPontevedra): Don Eusebio Fer

nández Alvarez. 
Ayuntamiento de Tomiño (Pontevedra): Don Juan Bouzón 

otero. . 
Ayuntllmiento de Tuy (iPontevedra): Do!). José Bouzas Lors. 
Ayuntamiento de El Rosarlo (Santa Cruz de Tenerife): Don 

Emilio Rico Sevillano. 
Ayuntamiento de Tacoronte (Santa Cruz de Tenerife): Don 

José Antonio Rodríguez de la Cuesta. 
Ayuntamiento de El Arahal (Sevilla): Don Miguel Enrique Min

o guet del Pozo. 
Ayuntamiento de Las Gabezas de San Juan (Sevilla): Don Ma

nuel García de Vargas. 
Ayuntamiento de Coria del Rio (Sevilla): Don Fernando Ri

vero López de León. 
Ayuntamiento de Estepa. (Sevilla): Don Ben!Íto Márquez Me-

dina. . 
Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla): Don Emilio ZU

co Carmona. 
AyuÍlltamiento de Puebla de Cazalla (Sevilla): Don Patricio 

Rodríguez-Buzón Calle. 
AyuIlltamiento de Villanueva. del Rio y Minas (Sevilla.): Don 

Narciso Manzano Parra. 
Ayuntamiento de Vilaseca (Tarragona): Don José Rodrigo Moll. 
Ayuntamiento de Alcañiz ('I'eruel): Don Joaquín Larrosa La

rrosa. 
Ayuntamiento de Alacuás (Valencia): Don José Mora Albert. 
Ayuntamiento de Alberique (Valen da) : Don Ramón Estevan 

Senis. . 
AyuntamieDJto de Aldaya. (Valencia.): Don José Benet Alcayde. 
Ayuntamiento de' Algemesí (Valencia): Don Julián Hontanilla 

Cendrero. 
AyuIlltainiento de Cu&'lt de Poblet (Valencia) : Don Federico 

BeItrán Tormo. 
Ayuntamiento de Liria (Valencia): Don José Vicente Gómez 

Rodilla. 
Ayuntamiento de Moneada (Valencia): Don Salvador Giner 

Martinez. 
Ayuntamiento de Oliva (Valencia): Don Miguel Fajardo Ocaña. 
Ayuntamiento de Puzol (Valencia): Don Joaquín Prat Ibáfiez. 
Ayuntamiento de ~quena (Valencia): Don Vicente Calvo Calvo. 
Ayuntamiento de lscar (Valladolid): Don Pedro MaIU'ique Ji -

meno. . 
Ayuntamiento de Amorebieta-Echano (Vizcaya): Don Francis

co Fernández Otaño. 
Ayuntlamiento de Guernica y Luno (Vizcaya.): Don Manuel 

Guerra Arnáez. 
Ayuntamiento de Toro (Zamora): Don Salvador Calvo Sán-

chez. . 
Ayuntamiento de P.ina (Zaragoza) : Don Antoruo Gracia Ayala. 

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el número tres 
del artículo 201 del Reglamento de 30 de mayo de 1952, modUi
cado por DEcreto de 20 de mayo de 1958, se publica en el «Bole
tín Oficia l del Estado» para. conocimiento ' de los interesados 
y de las 'Corpor.aciones respectivas. 

Los concursaIlltes designados deberán tomar poseSión del 
cargo dentro del plazo de sesenta dias, contados a partir del 
siguiente al ' de la public¡¡.ción de los nombramientos en el «Ea
¡.etJn Ofioial del Estado», y las Corporaciones interesadas ven-

drán obligadas a remitir a esta Dirección General de Admi
nistración Local certificación del acta de posesión del funoio
nario nombrado dentro de los cinco d ias mguientes, como 
máximo, al en q1,le aquélla tuviere lugar. Transcurrido el plazo 
fijado sin que el concursante designado tomase posesión de su 
cargo,' las Corporaciones lo comunicarán a este Cent ro direc
tivo, bien entendidp que los funcionarios que se encontraren 
en este caso se atendrán a lo dispuesto en la base séptima de 
la resolución de. convocatoria del concurso y que las prórrogas 
de plazo posesorio solamente pueden ser autorizadas por la 
Dirección General de Administración Local. 

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estas 
instrucciones y la relación de nombramientos definit ivos, en 
lo que afecta a las plazas de sus respeoti.vas provincias, en el 
«Boletín Oficial» de las mismas y cuidará n en particular del 
exacto cumplimiento por parte de las Corporaciones interesa
das en lo que se refiere al envio, dentro del plazo señalado, de 
las certif[caciones y comunicaciones relacionadas con la toma 
de posesión de los funcionarios deSignados. 

Lo que comunico a V. l . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1967. 

ALONSO VEGA 

lImo, Sr, Director general de Administración Local . 

RESOLUCION de la D irección General de Seguri
dad por la que se dispone la publicación de la baja 
del ex Cabo del antiguo Cuerpo de Seguridad. y 
Asalto, hoy Policía Armada, don Rafael Gómez Ba- · 
rrio. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña Guada.
lupe de la Fuente García, viuda del ex Cabo del antiguo Cuerpo 
de seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, don Rafael Gómez 
Barrio, solicitando que la baja de su difunto esposo en el ex
presado Cuerpo, que tuvo lugar el 12 de marzo de 1940, como 
resultado de expediente depuratiVO polirtic<HlOOíal, sea publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado», 

Esta Dirección General, en ejercicio de las faculrtades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. 

Lo digo a V. E. pa¡pra su conocimie~to y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1967.-El Director gener·al, Eduat'dO 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

l\11N ISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA ' 

ORDEN de 4 de enero de 1967 por la que se nombra 
Catedrático numerario de «Preparatorio de colori
do» de la Escuela Superior de Bellar Artes de Bar
celona a don Armando Miravalls Bové. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concur~posición para 
proveer las cá,tedras de «Preparatorio de colorido» de las Es
cuelas ·Superiores de Bellas Artes de Madrid y Barcelona; 

Considerando que en la tramitación del concurso-oposición 
se han cumplido todos los requisitos legales, que la propues
ta., en sentido de declarar desierta la cátedra de Madrid por 
mayoría. absoluta de votos, y de adjudicar la de Barcelona al 
sefior Miravalls Bové, por unanimidad, h a sido formulada re
glamentariamente, y que, según se hace constar en el expedien
te, no se ha n formulado quejas ni presentado reclamaciones, 

Este Ministerio ha resuelto la aprObación del expediente del 
concurso-oposición a las cátedras de «Preparatorio de colorido» 
de . las Escuelas Superiores de Bellas Ar,tes de Madrid y Barce
lona.. 

ftime.rO.-La declaración de no h aber lugar a la provJsión 
de la cát.€dTa de la Escuela de Madrid ; y 

Segundo.-Que se nombre CatedráticO ' numerario de «Pre
paratorio de colorido» de la Escuela Superior de Bellas Artes 
de Barcelona a don Armando Miravalls Bové, con el sueldo del 
Cuerpo de 15S.000 pesetas anuales y derecho a 108 trienios, pag·as 
·eX'tr·aordinarias y demás complementos reconocidos por las dis
.posiciones vigentes. 

Lo digo a V. l. p·ara su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 4 de enero de 1967. 

LORA TAlMAYO 

lImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 


